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Presidencia del Consejo de Ministros.

{aaeeta del día 12.)

SS. Mil. el Bey y la Reina Regente 
Íí* ®« g-) y Angosta Beal Familia 
osntinúan en esta Corti sin novedad 
en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.499.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días 2, 3, 6, 
®» "^i 8, 8, 10, 12 y 13 do Noviembre de 
1888,

(Conclusión).

Sesión del día 13 de Noviembre de 1888.

PSBSIDENCIA DEL BE. GOBEBNADOE CIVIL

Señores qne asistieron:
Cabrera, Matilla Barrajón, Fernán

dez Tejeiro, Quintana, Peralbo, Velas
co, Conde de Hust, Viguera, Matilla de 
la Puente, Carbonell, Rivera, da Hom
bre, Barroso, Manzanares, Cañuelo, Ca
rrillo, García, Herrero y Serrano.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada.

Acto seguido manifestó el Sr. Ca
brera que faltando á la sesión uno do 
los Sres. Diputados Secretarios, el se
ñor D. Francisco de Paula Rivas, lo 
cual oe había repetido en la sesión de 
ayer, y siendo preciso cumplir el pre
cepto legal de la asistencia de ambos, 
que después han da extender y suscri
bir el acta de loa acuerdos que se adop
ten, rogaba á la Diputación se sirviese 
designarlo, à cuyo efecto propone des- 
deluego al Sr. Matilla de la Puente que 
ya lo había sido de la mesa Interina, 
acordándose asi por unanimidad, y ma
nifestando dicho señor que suscribirá 
desde luego también el acta de ayer 
que acababa de aprobarse, por haber 
asittido á la sesión y ser el fiel relato 
de las resoluciones en la misma adop
tadas.

Seguidamente se dió cuenta nueva
mente de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asun^js de 
la competencia de la Diputación y que 

quedaron pendientes en sesiones ante- , 
rieres, del estudio de los expedientes 
respectivos que se han traído á la vis
ta y han sido examinados por los seño
res Diputados. A este efecto se dió 
principio por los contenidos en el acta 
de 3 de Mayo último relativos á la 
aprobación de unas cuentas de obraa 
de reparación verificadas en los edifi
cios de la Casa Central de Expósitos y 
del Hospital de Crónicos durante los 
meses de Enero y de Febrero del co
rriente año, respecto de loa cuales, el 
Sr. Quintana manifestó que votaba en 
contra por haberse hecho las obras por 
administración. El Sr. Carbonell, de la 
Cúmisión. manifestó que han podido 
hacerse por ese sistema porque así lo 
aconsejó el facultativo, porque eran 
urgentes y porque no llegaban ni con 
mucho á dos mil pesetas su importe, 
añadiendo que extrañaba la oposisión 
que parece se hace á este asunto, cosa 
que, en su.concepto, es como poner ea 
duda la rectitud con que ha obrado la 
Comisión provincial. El 3r. Matilla, 
dice: que la opinión en uno ó en otro 
sentido de cada uno de los Diputados 
sobre los asuntos puestos á discusión 
no significa en manera alguna que se 
dude de la rectitud de nadie; que él no 
duda, creyendo únicamente usar de su 
derecho votando en contra de las cos
tumbres que no le parecen buenas. El 
Sr. Carbonell replicó que respeta el 
derecho del Sr, Matilla, pero cree usar 
asimismo del suyo, estimando que esa 
especie de oposición significa descon
fianza, porque la impugnación de una 
cosa tan pequeña que no merece se 
convoque á subasta para llevaría á efec
to, «e presta á esa interpretación; en cu
yo acto se declaró por la Presidencia 
terminado el incidente, procedióndose 
á resolver en votación nominal, que 
dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron Si y aprueban 
los acuerdos de referencia:

Cabrera, Velasco, Fernández Tejei
ro, Cañuelo, Manzanares, Carbonell, 
Peralvo, Carrillo Tíscar, de Hombre, 
Barroso, Sr. Gobernador Presidente.— 
Total, 11.

gula la manera de ooncederlos; y en su 
virtud, la Diputación acordó desapro
bar el aoueado do referencia en vota
ción ordinaria.

Del mismo modo se dió á seguida 
nueva lectura del contenido en el acta 
de la Comisión del 31 de Julio último, 
según el cual se resolvió por mayoría 
informar favorablemente un recurso da 
alzada interpuesto para ante el Sr. Mi
nistro delà Gobernación porD. F amando 
Suárez Barrionuevo, contratista de las 
obras de reparación del ramal de ca
rretera de Montilla á la estación de su 
nombre, en la vla férrea de Córdoba á 
Málaga, contra el acuerdo de la misma 
Corporación de 11 de Mayo último, á 
virtud del cual ae de-sestimó una instan
cia del recurrente en aoUcitud de que se 
incluyera en la liquidación general de 
dichas obras la cantidad de 4.706 pese
tas 66 céntimos, importe da las que ha
bía ejecutado fuera de contrata.

Abierta discusión sobre el mismo, el 
Sr. Velasco, dice: que pidió para estu- 
diarlo el expediente de este ramal, por
que le extrañó que tratándose de un 
recurso contra un acuerdo de la misma 
Comisión, la mayoría de ella resolvie
se no obstante, dar su informe favora
ble; pero que habiendo visto que esas 
obras estaban aprobadas y se habían 
ejecutado y recibido, no obstante la 
responsabilidad exigida al facultativo 
que ordenó su ejecución, sin estar au
torizado para ello, y si rechazó el pago 
de las mismas, fué tan solo porque ex
cediendo su importe de 2,000 pesetas,y 
no habiéndose celebrado subasta, no se 
creyó autorizada para ello; habiéndose 
por otra parte demostrado la utilidad 
de ese exceso de obra, cree que debe 
pagarse, y ae explica perfectamente el 
informe favorable del recurso. El señor 
Viguera hizo constar su voto en con
tra. El Sr. Cabrera dice que encuentra 
algo contradictorios los dos acuerdos 
de la Comisión, porque si ésta rechazó 
en 11 de Mayo el pago de ese exceso de 
obra que no había sido objeto del pre
supuesto de contrata, no comprende 
que al establecerse por el interesado 
un recurso alzándose de esa resoluoión,

Señores que dijeron Nó y los des- £ 
aprueban:

Matilla Barrajón, Viguera, Rivera, 1 
Conde de Hust, Serrano Lora, García ( 
Cubero, Quintana, Herrero, Matilla de 
la Puente. Total, 9. ’

Quedando, por lo tanto, aprobados < 
los acuerdos de referencia por mayoría < 
de 11 votos contra 9, ea la forma an- i 
teríormente indicada. '

Acto seguido se dió nuevamente i 
cuenta de los contenidos en las actas > 
del 1.* y 28 de Junio último relativos 
al camplimiento de la Real orden de 
lo de Abril próximo pasado, sobre que 
sean 16.000 pesetas, á contar desde el 
presente ejercicio, en vez de 21.612, la 
subvención que el Colegio de la Con
cepción de la ciudad de Cabra abone 
al Instituto provincial adjunto, y que 
las 6.612 pesetas de diferencia se pa
guen con cargo al presupuesto de la 
provincia.

Abierta discusión, dijo el Sr. Quinta
na que había estudiado el expediente, 
y en efecto, resolviendo el Sr. Ministro 
una instancia del Director del Colegio 
de la Concepción, alegando que habían 
disminuido los productos da la cole
giatura interna, se sirvió dictar una 
Real orden mandando que disminuye
se la subvención que dicho Colegio 
abonaba para el sostenimiento del Ina- i 
tituto, y que la diferencia hasta lo que 
antes pagaba, sea de cuenta del presu
puesto provincial, y esa Beal orden no 
hay más remedio que respetaría. En su 
virtud, queda el acuerdo por unanimi
dad aprobado.

Del propio modo se ¿lió lectura nue
vamente del contenido en el acta del 
28 de Julio, relativo á la gratifioaoión 
de 250 pesetas concedida! á D, Anto- 

’ nio Gálvez Buiz para el estudio del 
quinto año de Filosofía en el Instituto 
do esta capital, con el fin de obtener el 
título de Bachiller en Artes. Sobre el 
mismo dijo el Sr. Quintana que no'es
taba conforme, porque además de tener 
la creencia de que estol auxilios solo 
deben otorgarse á los jóvenes pobres 
de un mérito sobreaoUente, la Diputa
ción acaba de aprobar un plan que re
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el infonae favorab3eaiente,y por lo tan
to, él hace conatar desde luego su voto 
en contra. El 3r. GacboneU dien quo 
en primer lugar debe hacer constar que 
en el seno da la Oomiaión salvó su voto 
y no fuá, por consiguiente, partidario 
de que se emitiese su informe favora
ble al recurso; pero que esto no obscan
te, debe manifsibar, que sus compañe
ros dé la mayoría opinaron en contra
rio sentido tan solo pee tratarse de 
obras no subastadas que excedían de 
dos mil pesetas; más como el contratis
ta realmente había hecho las obras y 
había gastado esa suma de buena fé en 
una carretera propia de la Diputación, 
y como ese exceso de reparaciones re
sultó ser de utilidad, y además su eje
cución le había sido ordenada por el 
facultativo, á quien tenía el deber de 
respetar el contratista, entieude que de 
éste es toda la responsabilidad; pero 
que el contratista no tiene la culpa, y 
la mayoría de la Co-nisión, de buena fé, 
dió su informe favorable: sin embargo 
de lo cual, y siendo consecuente con lo 
que antes había votado, ahora también 
vota en contra del acuerdo. El señor 
Quintana, dice: que vota en coutia, 

- porque no puede entuprend er que haya 
un dependiente de la Diputación que 
mande mis que la Diputación miaina: 
porque do sanoionarse esto, resultaría 
que estaban demás todos los presupues 
tos de las obras; la Diputación no sa
bría nunca lo que iba á gastar ní podría 
prepararse con tiempo á ello, porque 
luego quedaba á merced de sus depau- 
dientes el que montase á más ó menos 
el gasto, lo cual no impide el que que
de expedito y A salvo el derecho de los 
contratiscas para entablar las redama- 
cionea y recursos que tengan por eón- 
veniente. El Sr. Velasco, dice: que la 
teoría del Sr, Quintana no es aplioable 
ai caso: que es claro que un dopendi''u- 
te de la Diputación no puede mandar 
más que ella, lamentando el que hubie
ra un facultativo que, sin estar eotepe- 
tentemente autorizado, hubiera dis
puesto su ejecución; pero corno al dis
ponerlo ostentaba la representación le- 
gítioia de la Diputación provincial, y 
aunque abusara de sus facultades te
nía la obligación de obedecevle, y las 
obras ae han hecho en provecho y uti
lidad de la carretera de que es dueña 
la Diputación provincial, que á su vez 
no puede acrecentar sus bienes con 
perjuicio y aprovechando en beneficio 
propio los bienes de un tercero, el in
forme favorable está en su lugar, aun
que se haya de lamentar la conducta 
del facultati voy exigiría la responsabi
lidad á que se hubiere hecho acreedor. 
EI Sr. Quintana dice que no niega a 
nadie lo que en justicia lo corresponds; 
que lo que hace es sentar un principio 
para que no resuke en ningún caso 
que la Diputación manda menos que 
sus depsudientea, y que el contratista 
tiene su derecho expedito para recla
mar, como lo ha hacho, á la Superiori
dad; más que su opinión es que ese gas
to no debe pagar se, y que sólo se 
aquietará cuando venga una Beal or
den que lo ordene y por debida obe
diencia til Superior. Al petieióu del se
ñor Barroso, t-e leyó nuevamente el 
acuerdo y la minuta de la comunica-

ción en que consistió »1 informe eva
cuado por la Comisión provincial, ma
nifestando, en su vista, que el informe, 
en su concepto, fue más allá de lo qne 
las circustancias aconsejaban. El señor 
Serrano Lora, dice: que la Comisión no 
autorizó á ejecutar otras obras que laa 
presupuestadas, y por esto rechazó el 
pago del exceso que as había hecho sin 
ese requisito; que después se alzó el 
contratista, y en el segundo acuerdo 
debió limitarse á decir que era cierto 
que la t^bra se había verificado, sin dar 
robre rilo ningún informa favorable 
para qne no resultasen ombos acuerdos 
contraditonos: tanto mt.s, cuanuO que 
de esa suerte no se coartaba en modo 
alguno el derecho á reclamar del con
tratista: así que solo por una dsolara- 
ción superior en que el pago se ordene, 
podrá la Diputación en debida obe
diencia acordado.

Declarado el punto suficientemsute 
discutido, y hecha la oportuno pregun
ta por la Presidencia, quedó desapro
bado el acuerdo en votación ordinaria.

Del propio modo se dió cuenta nue
vamente del acue, do adoptado por la 
Comisión provincial en su sesión de 9 
de Octubre último, referente á la entre
ga al Ministerio de la Guerra de los te- 
rreno.s adquiridos por la Diputación 
de la huerta del Alcázar con el exclu
sivo objeto de ensanchar el cuartel de 
Cajíallerizas, el cual quedó asimisroo 
pendiente de que se estudiase el expe
diente respectivo, y acerca del mi.smo, 
el Sr. Matilla, dijo: que no aparece uni
da á los documentos el acta de entre
ga, aunque más tarde habrá da unirse; 
pero qne su objeto fus ver si dicha en
trega e.s temporal y mientras subsista 
la guarnición del Ejército que ha de 
utilizaría, ó á perpetuidad; porque ea 
©ate último caso, debe hacer con .-star, 
que, en su opinión, solo deben y pue 
den entregarse dichos terrenos al ramo 
de Guerra temporalmente. El Sr. Rive
ra, dice: e.stá couforrae con el acuerdo 
de la entrega de los terrenos a! ramo 
de Guerra, siempre que se hubieren 
adquirido con ese soló objeto. En su 
virtud, el acuerdo fue aprobado con la 
salvedad de los votos de los Sres. Ma
tilla Barrajón, Quintana, Viguaray lía- 
tílla de le Puente.

Díóes cuenta á seguida del expe lien- 
be i-espeotivo al examen de la cuenta 
general de caudales de la provincia, 
rendida por el Depositario de fondos 
D. Angel Baena Molero y respectiva 
á los períodos ordinario y de amplia
ción del año económico de 1883 á 81, 
censuradas é informadas por la Conta
duría, la Comisión provincia! y la es
pecial de Presupuestos y Hacienda, 
Puyo cargo en el período ordinario es 
de 889.335 pesetas 21 cénts; la data 
81)8.476 con 13, y la existencia en 30 
de Junio 20,859,08, y en el de amplia
ción 357,532,79 el ea-go; 346.225,10 la 
data, y 11.3<J7,G9 la existencia para el 
ejercicio de 1864 á 85.

Propónese por la Contaduría qne 
estando perfectamente comprobada la 
justificación deí cargo con los cargaré- 
mea respectivos, y Ia deta con sus jus- ■ 
tificantes unidos á sus libramieittos, 
excepción de algunos qne cita y están 
reclamados con urgencia, y nuiéndose

In menta de ordenación y de propie
dades aprobadas en su día por la Oo- 
roisión y publicadas en el Boletín Opt- 
CIAL, que para el cumplimiento del ar
tículo 127 de Ia ley se iafo rme por la 
Comi.sión provincial y por la especial 
de Hacienda, á fin de proponer á la 
Exema. Diputación lo que correspon
da, informe que hizo sayo Ia Comisión 
provincial por acuerdo de 19 de Octu
bre próximo pasado, somatiéndoías al 
de la eapacial de Hacienda, que lo eva
cua en 30 Mol mismo .-es de Octubre 
en el sentido de que pueden aprobarse, 
así como todas las parciales que Ia 
cumprueban y no hayan merecido una 
aprobación especial y se remitan ai 
Tribunal superior de las del Raiiio para 
la reaolueióu definitiva que correspon
da, si bien uniendo antea á ellas los 
justificantes que faltan ó los libramien
tos indicados por la Contaduría y que 
36 bao reclamado á los interesados, á 
quienes se fijará un plazo de 8 días, y 
tra-sourrido sin verificarlo. se exigirá el 
reintegro de las sumas percibidas, pro- 
oodiéudose en su caso, por la vía da 
apremio.

Por disposición del Sr. Presidente 
se dió lectura de los artículos 126, 127, 
123 y 129 de la Ley Provincial perti
nentes al caso, y abierta discusión, el 
Sr. Matilla Barrajón, dijo; que estaba 
conforme en que las cuentas se apro
basen, tanto más, cuanto que había 
suscrito el dictamen corno individuo 
de la Comisión de Hacienda; pero que, 
según la misma, proponía, ínterin no se 
uniesen loa justificantes que le faltan, 
si bien eu corto número, ó ae reinte
grasen les sumas percibidas, no podían 
sor remitidas al Tribunal las cuentas 
de referencia. El Sr. Barroso, dijo: que 
la Diputación debía aprobar y hacer 
suyo el dictamen de la Comisión, aun 
cuando uo se enviase la cuenta, ínterin 
no se hubieran unido á la misma todos 
tos justificantes. El Sr. Matilla dijo: 
que puesto que ya se habían reclamado 
á los in tare sail os, podía preguntarae al 
Contador, si éstos los han presentado 
ya; en cuya virtud, faé Uámado por la 
Presidencia el -Jefe de la Contaduría, 
quien, previa la vénia, mauife-stó que 
si bien había recibido la mayor parto, 
aún faltaban algunos. Y no habiendo 
ningún otro Sr. Diputado que quisiera 
hacer uso do la palabra, la Corpora
ción acordó por unanimidad, aprobar 
la.s cuentas de refereucia, haciendo su
yo el dictamen de la Comisión de Ha 
cienda en todos los extremos que com 
prende, y señalando el plazo improrro
gable de 8 días para reunír los justifi
cantes que faltan; pasado ai cual se 
exija por la vía de apremio el reinte
gro de laa sumas percibidas, bocho lo 
cual, sea remitida la cuenta al Tribu
nal superior de las del Reino,

En idéntico sentido, por iguales y 
con las mismus condiciones estableci- 
desen el acuerdo anterior, fueron apro
badas asimisino por unauimidad las 
cuentas generales de la provincia de 
los años económicos de 1884 á 85, 188.5 
á 86 y 1886 á 87, cuya importancia ea 
corno sigue:

En le de 1884 á 35 importa el cargo, 
en el período ordinario 1.554.383,91; 
la data 1.524.223,83, y la existencia en

30 de Junio de 1886. 30.106,58, y en 
el de ampliación 442.069,31 el cargo; 
4 32.065,59 la data, y 10.003,72 la exis- 
t.3noia para el ejercicio de 1885 á 86. 
En la de 1885 á 86 importa el cargo, 
en el período ordinario, 1,531.677 pe
setas 81 cénts.; la data 1.498.681,92, y 
la existencia en 30 de Junio de 1886, 
32.995,92, y en el de ampliación, 
244.468,46 el cargo, 230.960,62 la data, 
y 13.507,84 la existencia para 86 á 87. 
Y en la de 1886 á 87, importa el cargo 
de ambos períodos 1.603.82 7,64 pese
tas; la data 1.536.416,30, y la existen
cia para la cuenta siguiente 18.411,24.

Acto seguido se dió cuenta de la re
nuncia de su cargo 'presentada por el 
peón caminero de los kilómetros 6 y 6 
de la carretera de Córdoba á Villavi
ciosa por los Arenales, Francisco Ji
ménez Jurado. El Sr, Manzanares pide 
á la Corporación la admita desde lue
go, proponiendo para reemplazarle á 
José Higuera Cejudo, asegurando es 
licenciado del Ejército y reúne las de
más condiciones al efecto necesarias; 
y añadiendo es también el deseo de al
gunos otros de los Sres, Diputados 
presentes, Y manifestando el Sr. Mati
lla Barrajón, que si en efecto reunía 
esas circunstancias y sabía leer y es
cribir, no tenía, por su parte, dificul
tad, la Corporación acordó por unani
midad admitir la renuncia del Jimé
nez Jurado, y nombrar en su reempla
zo peón caminero de dicha carretera al 
José Higuera Cejudo, con el haber 
asignado á esta plaza en el presupues
to vigente.

Se dió cuenta à seguida del expe
diente instruido con el fin de solicitar 
y obtener para esta provincia una Es
cuela para ia enseñanza de la carrera 
de Peritos agrícolas de las creadas 
por Real decreto de 12 da Septiembre 
próximo pasado. Y resultando' queYl 
Ingeniero agrónomo, Director de la 
Granja experimental concedida á esta 
ciudad, á quien se consulté en 27 del 
mismo mes de Setiembre, contesta en 
16 de Octubre que la distancia á que 
so hallan de esta capital los terrenos 
de la Granja será causa de que tanto 
los alumnos como los profesores ten
gan que vivir en aquella, por lo que 
habrá necesidad de construir locales y 
habitaciones apropósito, y que los te
ri enoa de la Granja son suficientes pa
ra la enseñanza práctica de los peritos; 
en cuya virtud, el Negociado propone 
se solicite por conducto delà Dirección 
general de Agricultura se establezca 
en esta capital la referida enseñanza, 
obligándose la Diputación á facilitar 
loa locales y campo.s experimentales 
que fueren necesarios y ayudar en 
cuanto le sea posible y permita su 
presupuesto á la adquisición de mate
rial y sostenimiento de la enseñanza. 
Se abrió discusión por Ia Presidencia, 
y el Sr. Quintana, dijo: qne veía con 
gusto el celo plausible con que, aprove
chando los recientes decretos del Mi
nisterio de Fomento, deseaba la Cor- 
piraclóu, en provecho de los agricul
tores de esta provincia, darías todas 
las facilidades posibles para la mejora 
y progreso de sus labores, pero que, 
según los acuerdos de la Comisión qne 
se habían leído y la Diputación apro
bado, se había pedido y conseguido ya
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la creación en esta capital de una 
Granja experimental de agricultura; 
después ae ha aolicitado la creaoión de 
otra de sericicultura y otra más de oli- 
vicaltura, y ahora se quiero aun pedir 
una más para la enseñanza de peritos, 
y pregunta: ¿cómo se vá á hacer esto 
con un presupuesto tan escatimado y 
sin saber lo que tales establecimientos 
cuestan detalladamente? añadiendo, 
que, por esta razón, no puede prestarse 
á que se apruebe la adición de esa car 
ga, si bien no se opona á que el asunto 
se estudie, y una vez conocida Ia im
portancia del saoriñoio á que la Dipu
tación se obliga, podrá resolverse lo 
que corresponda. El Sr. Barroso, dice: 
está conforme en que conviene estu
diar mejor este asunto; pero que como 
el Gobierno señala plazos fatales para 
solicitar el establecimiento de esas es
cuelas, sería bueno dirigir le instancia 
aunque solo fuera oondicionalmente. j 
El Sr, Rivera, dice: está enteramente 
conforme con el Sr. Quintana; que se 
nombre una Comisión especial que es
tudia el asunto detenidamente, y sí co
nocido lo que cuesta, se ve que el pre
supuesto do la provincia puede sopor
tar estos gastos, se haga entonces, y si 
nó, se prescinda de ello. Insistió el se
ñor Barroso en la conveniencia de que 
no se perdiera tiempo en dirigír la so
licitad, y en vista de ello se acordó se 
Verifique así y se dirija la instancia, 
por conducto de la Dirección general 
'^® Agricultura, sin perjuicio de que se 
estudie detenidamente lo que cuesta 
el establecimiento de la enseñanza de 
los peritos agrícolas; sí bien manifes
tando el Sr. Quintana, que, en su oon- 
^®pto, se ve luego qne ea una carga 
pesada, desde ahora anuncia que vota 
rá en su día porque se renuncie ese 
derecho, aunque se conceda á esta pro
vincia.

Del propio modo se dió cuenta do la 
factura presentada por D. Juan Oga- 
aón, del comercio de esta capital, im
portante 900 pesetas, de las alfom' 
bras vendidas á Ia Corporación pera 
que sean colocadas en las habitaciones 
de la casa calle del Liceo, número 18. 
que ocupa el Gobierno civil de la pro
vincia, yque pase desde luego á la Con
taduría á los efectos do su pago al inte
resado, con cargo á la consignación de 
reparos y mobiliario de dicho edificio 
que figura en el presupuesto vigente.

Se dió cuenta á seguida del informe 
evacuado por la Comisión especial 
nombrada en aesión de 18 de Junio 
próximo pasado en el expediente rela
tivo á la entrega por María Benítez 
Lara, ama mayor de la Hijuela de Po 
fiadas, de una expósita en la Casa Con
tral, á quien te ha cambiado el precin
to. La Diputación, de conformidad con 
dicho dictamen y confirmando lo re
suelto en 18de Junio por la Comisión 
provincial, acordó se haga direotaraeu- 
te la denuncia de estos hechos, que pa
recen revestír los caracteres de un 
delito, al Sr. Fiscal de la Audiencia do 
lo criminal de esta ciudad, á fin de que 
pueda procederse á lo que correspon
de en justicia; y por lo que respecta á 
la vigilancia de los expósitos proceden
tes de la Casa Central, dados para su 
lactancia á nodrizas que viven fuera de

Ia capital, se proponga por el Director 
del establecimiento el plan que consi
dere más aceptable para que esa vigi
lancia sea efectiva y se practique, á ser 
posible, directamente por celadoras ó 
funcionarios de la Diputación, en ar
monía con lo establecido acerca de este 
punto por el reglamento.

Se dió asimismo cuenta del expe
diente y trabajos preparatorios dados 
por el negociado á intento de redactar 
el informe razonado que á la Diputa
ción se encomienda para que sea cum 
plido por su parte el Real decreto de 
11 de Agosto de 1887, sobre formación j 
de nuevas cartillas evaluatorias de la 
riqueza rústica y pecuaria. Del mismo 
aparece que la Corporación reclamó en 
su día, y ha obtenido de casi todos los 
Ayuntamientos de la provincia, copias 
de los expresados documentos forma
dos por las respectivas juntas peri
ciales, habiendo redactado con los 
mismos resúmenes detallados por par
tidos judiciales y distritos en que sepa- 
paradamente se comprenden los terre- 
nosde regadío y secano y la ganadería, 
dividiendo en los primeros log que lo 
son por agua manente y extraída, con 
la clasificación de productos de hortali- 
zas, legumbres, frutales y cálculos de 
primera segunda y tercera clase con 
el gasto, producto y liquido de ca
da una; respecto á las aegendag, Ias 
divisiones de olivar, viña, cereales 
con siembra anual, año y vez, la
bor al tercio, etc., y en los de aprove
chamiento, con las separaciones debi
das de alamedas, 3otng, prados, dehe
sas de monte alto y bajo y los mismos 
cálculos que el anterior, y en cuanto 
al tercero, con la división de todas 
las clases de la ganadería y su clasifi
cación de productos, gastos y líquido, 
deduciendo por último el precio me
dio de Ia producción de cada pueblo; 
pero como es preceptivo que la Admi
nistración de contribuciones evacúe 
primero su informe acerca de las carti
llas originales que habrá recibido opor
tunamente de los Ay unta míen tos, y que 
después informe asimismo el Cousejo 
provincial de Agricultura, y todos es
tos trámites han de preceder al de la 
Diputación, el Negociado ha tenido que 
suspender el curso del expediente ín
terin aquellas dependenciiis evacúan 
su cometido. La Diputación, en su vir
tud, y previas algunas palabras de los 
Sres. Barroso y de Hombre, acordó 
quedar enterada de los apreciables tra
bajos preparatorios hechos por al Ne
gociado para el despacho da este asun
to, y que por conducto del Sr. Gober
nador se excite el acreditado celo de 
aquellas dependencias que han do dic
taminar previamento, á fin de qne no 
incurra en omisión ni falta esta Corpo
ración provincial.

Del propio modo so dió cuenta de 
una instancia de D." Mati id o Burillo, 
viuda do Navarro, en solicitud do que 
su hijo D. José Navarro y Burillo in
greso en calidad de alumno interno en 
el Colegio do la Asunción, adjunto aí 
Instituto de segunda enseñanza de esta 
capital, y que pueda disfrutar en los 
tras años que les faltan para d Bachille
rato en Artes la beca gratuita que lo 
fue concedida al efecto en el periodo

semostral anterior. La Diputación, en Í no que au situación sea insoportable, 
visra de la penuria por que al presen- j Abierta discusión sobre oí particular, 
te att aviesa su erario, acordó denegar el Sr. Cabrera, dijo: que como indivi- 
esta solicitad y que así se comunique al | dúo que ha sido de esa Junta por su
interesado.

Tambien so acordó recomendar al 
Presidente Ordenador de pagos para 
que sean atendidas, en cuanto lo per
mita el ingreso de los fondos, las ins
tancias de los enfermeros del Hospital 
de Crónicos y de los nodrizas de la Hi
juela de Bujalance en solicitud de que 
les sean satisfechas las mensualidades 
atrasadas que se los adeudan por sus 
haberes respectivos.

Acto seguido se dió cuenta de una i 
instancia de D. Eduardo Sánchez Ca
racuel, natural y vecino de la villa de 
Carcabuey, que recomienda eficazmen
te la Comisión provincial por su acuer
do do 20 de Octubre próximo pasado 
en solicitud de que se le conceda al
guna pequeña pensión ó ayuda para 
dedicarse al estadio de la música en el 
R«al Conservatorio de Madrid, en la 
asignatura de canto, para el que tiene 
condiciones à propósito á juicio de 
sus profesores, y al efecto acompaña 
certificación de aquella Escuela, acre
ditando que el ioteresado posea una 
excelente voz de tenor y que ha pro
bado eu el examen de ingreso -sus ex
cepcionales condiciones, ganando dos 
años de solfeo y quedando matriculado 
en el tercero y primero de canto en el 
presente curso académico. Abierta dis- 
cusi jn sobre el particular, el Sr. Rive
ra, dijo: que ya se acordó por la Dipu- 
taoióu provincial no podían concederse 
nuevas, pensiones y que mientras du
ren las actuales oironnstanoias, se opo
ne á toda idea que se refiera á aumen
tar los gastos del presupuesto. El señor 
Barroso, dijo: que está conforme con 
lo manifestado por el Sr. Rivera, pero 
que como en el plan económico apro
bad!) por laCorporaoiónseoonservanna 
pensión parse! estudio de la másica, y 
el interesado posee, á lo que parece, 
aptitudes y condiciones tan singulares, 
pide á la Diputación se sirva recomen
dar esta solicitud á la Comisión provin
cial para que la tenga en cuenta al de
signar al que deba disfrutar la pensión 
destinada al estudio de la música, y en 
su coso à la de Hacienda al formar el 
proyecto del nuevo presupuesto, por sí 
hubiese términos hábiles de acceder á 
loa deseos del interesado, y así se acor
dó por unanimidad.

Be dió asimismo cuenta de una oo
municación del Sr. Presidente de la 
Junta local de prisiones encaminada 
á que la Diputación coadyuve por su 
parte en concurrencia con el Ayunta
miento de Córdoba para que en la cár
cel nacional de esta ciudad, donde «e 
halla asimismo instalado el correccio
nal ó cárcel de audiencia, cuyo soste
nimiento corresponde á la Diputación 
provincial, se habilite con la brevedad 
posible uu local adecuado y decoroso 
para que la expresada Junta local ce
lebre sus sesiones, y además excitando 
el celo de esta Corporación para que 
remedie con toda urgencia Ja falta de 
camas y de vestido de algunos de los 
reclusos, cuyo lamentable estado es 
por demás digno de consideración, y 
hará en la próxima estación de invier-

cargo anterior de Vicepresidente de la 
Comisión provincial, ha tenido ocasión 
de enterara» por ai mismo de que am
bas necesidades son urgentes, sobre to
do la que se refiere á la desnudez y 
falta de lecho de algunos penados del 
correccional, cuyo remedio es in
mediato é inexcusable. El señor Quin
tana preguntó qué consignación ha
bía para este caso en el presupuesto 
vigente; y habléndosele contestado que 
la pedida por el señor Presidente de 
ia Audiencia do lo criminal, reducida 
solo al Boatenimiento de los reclusos, 
pago del personal y material da ofici
nas, el mismo Sr. Cabrera continuó que 
lo referente al local para las sesiones 
de Ia Junta podía ser objeto de una 
consignación en el presupuesto adicio
nal; pero que en cuanto Ó la desnudez 
de tos reclusos, la necesidad es por su 
índole, de tal urgencia, que sí no hu
biere otros medios, podría haata hacer
se uso de las ropas y utensilios de los 
establecimientos benéficos provincia
les; opinión á que ae opuso el Sr. Quin
tana, porque se trata de fondos do dis
tinta naturaleza y eonsignaciones de 
diferentes capítulos del presupuesto, 
añadiendo que en este caso era prefe
rible echar mano del capítulo de impre
vistos: idea que aceptó el Sr. Cabrera, 
y previas algunas rectificaciones de 
ambos Sres. y observaciones de los se- 
Sres. Matilla y Viguera, á propuesta 
de este último se acordó por unanimi
dad, abrír un crédito con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presupues
to provincial de 1.600 pesetas con des
tino à loa necesidades más urgentes de 
camas y ropas para los reclusos del co
rreccional de esta capital que lo nece
sitasen, sin perjuicio de que previo el 
estudio correspondiente se forme el 
oportuno presupuesto para la habili
tación de local en que celebre sus sesio
nes la Junta de que antes se hizo refe
rencia, incluyendo la consignación de 
este gasto en el próximo presupuesto 
adicional.

Con lo que se dió por terminada es
ta última sesión y el primer período se
mestral del presente año económico.— 
Por acuerdo de la Comisión provin
cial.—El Secretario, Áfigel Maria Cas- 
tiñeira.

Administración da Contribucionas 
de la provincia de Córdoba.

BBCATOACIÔN

Núm. 337.

No habiendo sido posible realizar 
la cobranza Jal torcer trimestre de las 
contribuciones territorial ó industrial 
del partido de Montilla en los días se 
halados ni efecto en el Bolstin Opi- 
ciAi. correspondiente al 29 de Enero 
último, se establecen para llevarías á 
cubo desde el día 18 al 23 inclusives 
del presente mes.

Córdoba 13 de Febrero de 1889.—El 
Administrador, Francisco Serrano.
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